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ADVANCE \Y 252.30SÉPTIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Viena, 5 a 7 de diciembre de 1995


INFORME DEL GRUPO JURÍDICO DE REDACCIÓN SOBRE POSIBLES


AJUSTES Y ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

1.
El Grupo Jurídico de Redacción ha examinado las propuestas de ajustes y enmienda del Protocolo presentadas al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 11ª reunión.  El presente informe contiene textos para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta, de la forma que sigue:


Sección A:  Ajustes propuestos;


Sección B:  Enmienda propuesta; y


Sección C:  Propuestas que no fueron examinadas por el Grupo Jurídico de Redacción durante la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

2.
El Grupo Jurídico de Redacción ha aplicado los siguientes criterios en la utilización de corchetes:


a)
No se ha puesto corchetes a propuestas completas por considerarse que los corchetes son innecesarios puesto que todavía no se ha llegado a un acuerdo sobre ninguna propuesta y cada propuesta se somete a examen en su integridad;


b)
Las propuestas para introducir cambios en los párrafos existentes del Protocolo se han colocado entre corchetes;


c)
Las propuestas para hacer inserciones en propuestas presentadas por otros se han puesto entre corchetes; y
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/...


d)
Se han puesto entre corchetes elementos tales como fechas y porcentajes, cuando una delegación ha indicado que su propia propuesta exige una mayor reflexión en la capital de su país.

3.
El Grupo Jurídico de Redacción ha considerado que su tarea era puramente técnica y, por consiguiente, no ha hecho una evaluación del contenido y los méritos de las propuestas.


Sección A

AJUSTES PROPUESTOS AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS


SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


Artículos 2A a 2E (Medidas de control) (India)


En el párrafo 4 del artículo 2A, en el párrafo 2 del artículo 2B, en el párrafo 3 del artículo 2C, en el párrafo 2 del artículo 2D y en el párrafo 3 del artículo 2E se sustituirán las palabras "quince por ciento" por "[0] [x] [10] por ciento".


Artículo 2F:  [Consumo de] hidroclorofluorocarbonos


(Suecia y otras Partes; la CE)


El artículo 2F del Protocolo debe decir:

1.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 1996, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, la cantidad de:


a)
[1,5] [2,6] por ciento de su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A; y


b)
Su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C.

2.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de [2000], y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el [50] por ciento de la cantidad a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.

3.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de [2004], y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el [25] por ciento de la cantidad a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.

4.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de [2007], y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 10 por ciento de la cifra a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.

5.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de [2010] [2015], y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sea superior a cero.

6.
A partir del 1º de enero de 1996, cada Parte velará por que:


a)
El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C se limite a [las siguientes aplicaciones:


-
como un refrigerante en equipos ya existentes;


-
como un refrigerante en equipos fabricados hasta el 31 de diciembre de 1999;


-
para la producción de espumas aislantes rígidas hasta el 31 de diciembre de 2004;


-
para usos de laboratorio y para usos médicos;]


b)
El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no quede fuera de los campos de aplicación en los que actualmente se emplean sustancias controladas que figuran en los anexos A, B y C, salvo en raros casos para la protección de la vida humana o la salud humana; y 


c)
Las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C se seleccionen de forma que se reduzca al mínimo el agotamiento de la capa de ozono, además de reunirse otros requisitos relacionados con el medio ambiente, la seguridad y la economía. 


Artículo 2H:  Metilbromuro

(Australia, Canadá, la CE, Japón, Malawi, Países Bajos y otras Partes,


Estados Unidos, Noruega, Nueva Zelandia, Sudáfrica)


El artículo 2H del Protocolo debe decir:

1.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1995, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.

[2.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de [1998], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el [75] por ciento de su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el [75] por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.]

[3.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de [1998] [2000] [2001] [2006], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el [50] por ciento de su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el [50] por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.]

[4.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de [2001] [2011], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no sea superior a cero.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un [diez] [quince] por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.  El presente párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes decidan permitir el nivel de producción o de consumo que sea necesario para los usos que, según hayan convenido, sean esenciales.]

5.
Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del presente artículo no incluirán las cantidades utilizadas
 por la Parte para aplicaciones de cuarentena [y previas al envío].

[6.
Cada Parte velará por que, en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero [año], y en cada período sucesivo de doce meses, la cantidad calculada de la sustancia controlada que figura en el anexo E utilizada por dicha Parte para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, se reducirá en un [X] por ciento de la cantidad utilizada entre [año básico].]1

Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo

Después del párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo se añadirán los párrafos siguientes:

Añádase como párrafo 8 bis:


(la ASEAN, Australia, Canadá, China, la CE, Estados Unidos, India, Noruega, Sri Lanka)


Sobre la base de las conclusiones del examen que se menciona en el párrafo 8 supra:


a)
Respecto de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A, una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar [por [seis]
 [diez]
 años el cumplimiento de las medidas de control enunciadas en el artículo 2A] [por diez años el cumplimiento de las medidas de control aprobadas por la Segunda Reunión de las Partes en Londres, el 29 de junio de 1990]
 [salvo que:



[i)
Las medidas de control relativas al consumo no se aplicarán a las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo  A que se utilizan para el mantenimiento del equipo de refrigeración existente en la fecha de la eliminación, a condición de que dicha utilización llegue a su término antes del 1º de enero de [2020] [2030] y de que, a partir del período [trienal] que empieza el 1º de enero de [año de la eliminación] y en cada período [trienal] sucesivo, cada Parte reducirá en un [quince por ciento] su nivel de consumo para el mantenimiento del equipo de refrigeración existente, de su nivel en el año de la eliminación, como se informó a la Secretaría;]
 y



[ii)
Cada Parte velará por que no se fabrique ningún equipo de refrigeración que utilice las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo A después del 1º de enero de [1999] [2006];]


b)
Respecto de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo II del anexo A, una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar [por [ocho]
 [diez]2 años el cumplimiento de las medidas de control enunciadas en el artículo 2B] [por diez años el cumplimiento de las medidas de control aprobadas por la Segunda Reunión de las Partes en Londres, el 29 de junio de 19903];


c)
Respecto de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo B, una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar [por [seis]1 [diez]2 años el cumplimiento de las medidas de control enunciadas en el artículo 2C] [por diez años el cumplimiento de las medidas de control aprobadas por la Segunda Reunión de las Partes en Londres, el 29 de junio de 19903];


d)
Respecto de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo II del anexo B, una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar [por [seis]1 [diez]2 años el cumplimiento de las medidas de control enunciadas en el artículo 2D] [por diez años el cumplimiento de las medidas de control aprobadas por la Segunda Reunión de las Partes en Londres, el 29 de junio de 19903];


e)
Respecto de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo III del anexo B, una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar [por [seis]1 [diez]2 años el cumplimiento de las medidas de control enunciadas en el artículo 2E] [por diez años el cumplimiento de las medidas de control aprobadas por la Segunda Reunión de las Partes en Londres, el 29 de junio de 19903];

Añádase como párrafo 8 ter

(Argentina, ASEAN, Australia, Brasil, Burkina Faso, Camerún, Canadá, la CE, Estados Unidos, Japón, Malawi, Nueva Zelandia, Perú, República de Corea, Sudáfrica, Uganda)


De conformidad con el párrafo 1 bis supra:


a)
[Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2000, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo en 1999.]  [Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo cumplirá las medidas de control estipuladas en el artículo 2F; no obstante, tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar por [cinco] [diez] años el cumplimiento de las medidas de control estipuladas en el artículo 2F [y, como base para determinar su cumplimiento de dichas medidas de control, utilizará el promedio de su nivel calculado de consumo correspondiente al período 1993 a 1995 inclusive;]


b)
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo se atendrá a lo estipulado en el artículo 2G;


c)
Por lo que se refiere a la sustancia controlada que figura en el anexo E:



[i)
A partir del 1º de enero de [1997] [1998] [fecha]
 toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo cumplirá las medidas de control estipuladas en el párrafo 1 [en relación con el párrafo 5] del artículo 2H, y, como base para determinar su cumplimiento de dichas medidas de control, empleará el promedio de su nivel calculado de consumo y producción anual, respectivamente, correspondiente al período 1993 a 1994 inclusive;]



[ii)
A partir del 1º de enero de 2001 [fecha]1 toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo cumplirá las medidas de control estipuladas en el párrafo 2 [en relación con el párrafo 5] del artículo 2H;]



[iii)
A partir del 1º de enero de 2006 [fecha]1 toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo cumplirá las medidas de control estipuladas en el párrafo 3 [en relación con el párrafo 5] del artículo 2H;]



[iv)
A partir del 1º de enero de [2001] [2006] [2011] [fecha]1 toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo cumplirá las medidas de control estipuladas en el párrafo 4 del artículo 2H;]



[v)
A partir de [fecha] toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo cumplirá las medidas de control enumeradas en el párrafo 6 del artículo 2H.] 


Anexo E (Metilbromuro) (Kenya)


En la tercera columna del anexo E sustitúyase "0,7" por "0,6)


Sección B

PROPUESTA DE ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS


SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


Artículo 1, párrafo 5 (Suecia y otras Partes)


Insértese como párrafo 5 bis del artículo 1 del Protocolo:



Por "materia prima" se entiende cualquier sustancia controlada sometida a transformación mediante un proceso que utiliza las mejores técnicas disponibles y la mejor práctica ambiental como se especifica en el anexo X
, y en el que se transforma por completo su composición original.


Artículo 2B:  Halones (Italia y otras Partes)


El siguiente párrafo se insertará a continuación del párrafo 2 del artículo 2B del Protocolo:



Cada Parte velará por que, a partir del 1º de enero de 1997, no se instalen nuevos equipos de extinción de incendios o de inertización de explosiones que utilicen halones.  Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir esa instalación para atender los usos por ellas convenidos como esenciales.


Artículo 2F bis:  Producción de hidroclorofluorocarbonos


 (Suecia y otras Partes)


El siguiente artículo se insertará a continuación del artículo 2F del Protocolo:

1.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2000, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 50 por ciento de la suma de:


a)
El 1,5 por ciento de su nivel calculado de producción en 1989 de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A; y


b)
Su nivel calculado de producción en 1989 de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C.

2.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2004, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 25 por ciento de la suma a la que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.

3.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2007, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 10 por ciento de la suma a la que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.

4.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sea superior a cero.


Artículo 4:  Control del comercio con Estados que no sean Partes


en el Protocolo (Japón) 


Artículo 4, párrafo 1 quater

Después del párrafo 1 ter del artículo 4 del Protocolo deberá añadirse el párrafo siguiente:



En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la importación de la sustancia controlada que figura en el anexo E procedente de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.


Artículo 4, párrafo 2 quater

Después del párrafo 2 ter del artículo 4 del Protocolo deberá añadirse el párrafo siguiente:



En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la exportación de la sustancia controlada que figura en el anexo E a Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.


Artículo 4, párrafo 3 quater

Después del párrafo 3 ter del artículo 4 del Protocolo deberá añadirse el párrafo siguiente:



En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establecerán en un anexo una lista de productos que contengan la sustancia controlada que figura en el anexo E.  Las Partes que no hayan formulado objeciones al anexo conforme a los procedimientos mencionados prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de esos productos procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.


Artículo 4, párrafo 4 quater

Después del párrafo 4 ter del artículo 4 del Protocolo deberá añadirse el párrafo siguiente:



En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir las importaciones procedentes de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo de productos elaborados con la sustancia controlada que figura en el anexo E pero que no contengan esa sustancia.  En el caso de que se determinase dicha viabilidad, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establecerán en un anexo una lista de tales productos.  Las Partes que no hayan formulado objeciones al anexo conforme a los procedimientos mencionados prohibirán o restringirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de esos productos procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.


Artículo 4, párrafo 5

En el párrafo 5 del artículo 4 del Protocolo, después de "anexo C" deberán añadirse las palabras "y en el anexo E".


Artículo 4, párrafo 6

En el párrafo 6 del artículo 4 del Protocolo, después de "anexo C" deberán añadirse las palabras "y en el anexo E".


Artículo 4, párrafo 7

En el párrafo 7 del artículo 4 del Protocolo, después de "anexo C" deberán añadirse las palabras "y en el anexo E".


Artículo 4, párrafo 8

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, deberán hacerse los cambios siguientes:


Después de "1 ter" añadir "1 quater"; después de "3 ter" añadir "3 quater"; después de "2 ter" añadir "2 quater"; después de "4 ter" añadir "4 quater"; después de "artículo 2G" añadir "artículo 2H".


Artículo 4, párrafo 10

El párrafo 10 del artículo 4 del Protocolo deberá suprimirse.


Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo

 (Suecia y otras Partes, Sri Lanka)


El siguiente párrafo deberá añadirse como párrafo 8 quater del artículo 5 del Protocolo:



El artículo 2F bis se aplicará a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del presente artículo, con la excepción de que cualquiera de esas Partes tendrá derecho, a fin de satisfacer sus necesidades internas básicas, a aplazar por [cinco] [diez] años el cumplimiento de las medidas de control establecidas en ese artículo, y, como base para el cumplimiento de esas medidas, utilizará el promedio de su nivel calculado de producción correspondiente al período 1993 a 1995 inclusive.


Artículo 5, párrafo 10 


(Australia, Canadá, la CE, Estados Unidos, Noruega, Nueva Zelandia, Suiza)


Insértese como párrafo 10 del artículo 5 del Protocolo:



Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo 1, toda Parte que opere al amparo de ese párrafo y produzca alguna sustancia controlada que figure en los anexos A o B con anterioridad al 1º de enero de 1996, podrá exportar dicha sustancia controlada a otra Parte que opere al amparo del párrafo 1, siempre que:



a)
En una Reunión de las Partes se determine que se producirá una 
escasez en el suministro de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 procedente de Partes que no operan al amparo de ese párrafo, durante el período en el que se prevén esas exportaciones.  La determinación de esa escasez se basará en actualizaciones del informe sobre satisfacción de las necesidades de sustancias controladas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante los períodos de tolerancia y de supresión gradual, o en notificaciones a la Secretaría enviadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 4 del presente artículo;



b)
De conformidad con las decisiones V/25 o VI/14A de la Reunión de las Partes, la Parte importadora presenta a la Parte exportadora una carta en la que declara que la sustancia controlada es necesaria para satisfacer sus necesidades básicas internas, y la Parte exportadora presenta anualmente a la Secretaría un resumen de esa carta.  La Parte exportadora comunica también esa exportación por separado al cumplir sus obligaciones de facilitar datos anuales de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7; y



c)
Producción de sustancias controladas para la exportación:




i)
Utiliza sólo la capacidad de producción existente y no se produce en instalaciones encargadas con anterioridad al 1º de enero de 1996 o cuya construcción o expansión comience antes de esa fecha; y




ii)
No excede del [diez] [quince] por ciento del nivel calculado de producción de la Parte exportadora en 1994.  Podrá exportarse un porcentaje mayor de ese nivel calculado de producción si la Reunión de las Partes conviene en que ello es necesario para compensar una escasez cuya existencia se ha determinado con arreglo al inciso a).


Sección C

PROPUESTAS QUE NO HAN SIDO EXAMINADAS POR EL GRUPO JURÍDICO DE REDACCIÓN


El Grupo Jurídico de Redacción no pudo completar su examen de las propuestas de enmienda del Protocolo que figura a continuación.  Se exponen en la forma en que fueron presentadas al Grupo de Trabajo de Composición Abierta en su 11ª reunión:


Artículo 5 (India)


Añádase al artículo 5:


No se aplicarán controles sobre el consumo y la producción de sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del presente artículo.


Artículo 5 (India)


Añádase al artículo 5:


No se impondrán restricciones a la exportación de sustancias controladas desde Partes que operan al amparo del párrafo 1 del presente artículo a otras Partes que se encuentren en el mismo caso.


Artículo 1, párrafo 5 (Francia, Nueva Zelandia, Suiza)


Añádase al artículo 1:


"PROYECTO DE PROPUESTA PARA UNA DECISIÓN SOBRE LOS AGENTES DE PROCESOS



Las Partes deciden:



Reconocer que, por medio de su decisión VI/10, acordaron, únicamente durante un período provisional de 1996, tratar los agentes de procesos químicos de manera análoga a las materias primas y adoptar una decisión definitiva sobre ese tratamiento en su séptima reunión;



Tomar nota de que en el párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo de Montreal se excluye expresamente de la definición de "producción" la cantidad de sustancias controladas enteramente utilizada como materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas y, por lo tanto, exime de cualquier control a las sustancias controladas producidas con ese propósito;



Acordar que el uso de una sustancia controlada como materia prima es un proceso durante el cual se transforma por completo la composición original de la sustancia controlada y del que resultan emisiones inapreciables que no suponen, por tanto, una amenaza importante para la capa de ozono;



Apoyar la conclusión del Grupo de Trabajo sobre agentes de procesos de que el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos no constituye un uso como materias primas;



Acordar que, a partir de 1998, las Partes deberán tratar el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos según el procedimiento para usos esenciales que se recoge en la decisión IV/25;



Acordar que los agentes de procesos químicos continúen tratándose de manera análoga a las materias primas únicamente en 1997;



Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que al evaluar las propuestas de usos esenciales para agentes de procesos químicos aplique los criterios establecidos en la decisión IV/25 junto con cualesquiera otros criterios convenidos aplicables de forma específica a los agentes de procesos químicos, incluidas las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales, y haga sus recomendaciones en consecuencia".


Artículo 1, párrafo 5 (Francia, Italia, Países Bajos)


Añádase al artículo 1:


"Propuesta de los Países Bajos, Francia, Italia para una decisión



Teniendo en cuenta que en su decisión VI/10 las Partes decidieron, únicamente durante un período provisional de 1996, tratar el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos de manera análoga a las materias primas,



Considerando que el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (marzo de 1995) y el informe del Grupo de Trabajo sobre agentes de procesos químicos (mayo de 1995) indican claramente que el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos no constituye un uso como materias primas y debería, por tanto, estar sujeto a la supresión gradual después de 1996,



Considerando también que en virtud del Protocolo de Montreal un consumo continuado de sustancias controladas para ser empleadas como agentes de procesos químicos sólo podría permitirse después de 1996 si en el marco del Protocolo de Montreal se eximiera a ese consumo de las medidas de control,



Reconociendo que en el Protocolo de Montreal actualmente no se otorga una exención que permita un consumo continuado de sustancias controladas para ser empleadas como agentes de procesos químicos, porque dicho uso no puede considerarse como uso de materias primas ni se ajusta a los criterios establecidos en relación con las exenciones para usos esenciales,



Tomando nota de que, si las Partes decidiesen que es necesario permitir un uso continuado de sustancias controladas en determinadas aplicaciones concretas como agentes de procesos, deberían emplearse siempre que fuese posible las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales,



Considerando que, si las Partes decidiesen en su séptima reunión que efectivamente es necesario permitir un consumo continuado de sustancias controladas para ser empleadas como agentes de procesos químicos, podría ser necesaria una exención para permitir el consumo de sustancias controladas para ser empleadas como agentes de procesos químicos.  Así pues, se propone que si las Partes en su séptima reunión llegan a la conclusión de que después de 1996 deberían permitirse determinados usos continuados de sustancias controladas como agentes de procesos, las Partes decidan:


-
Permitir el consumo de sustancias controladas cuando se ajuste a los criterios que acuerden las Partes para las aplicaciones como agentes de procesos químicos e incorporar en el Protocolo de Montreal esta exención, en la forma que proceda, en la primera oportunidad conveniente.


-
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que elabore esos criterios de acuerdo con lo expuesto en el informe del Grupo de Trabajo sobre agentes de procesos".


-----
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     �	Una Parte pidió que se examinara más detenidamente si el cambio propuesto debía ser más una enmienda que un ajuste.


     �	El escenario "rápido" o de "2002".


     �	El escenario de "2006" (Copenhague + 10).


     �	El escenario de "2010" (Londres + 10).


     �	La "prórroga".


     �	Cuando se combina con 4, la "prórroga acelerada".


     �	El escenario "rápido" o de "2002".





	2	El escenario de "2006" (Copenhague + 10).





	3	El escenario de "2010" (Londres + 10).


     �	Francia, en nombre de la CE, ha propuesto que esta fecha sea tres años después de la fecha en que comienza el período de 12 meses en el párrafo correspondiente del artículo 2H.


     �	El Grupo Jurídico de Redacción debería estudiar la posibilidad de que se concrete la fecha en que el ajuste propuesto tendrá plenos efectos como el 1º de enero del año siguiente a la fecha de su entrada en vigor.


     �	El anexo X hace referencia al anexo 4 del informe del Grupo de Trabajo sobre agentes de procesos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, de mayo de 1995, sobre la evaluación del uso de sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos químicos y de las alternativas a esas sustancias.





